
 

 

Monitoreo Anual de las Sustancias Agotadoras                    
de la Capa de Ozono 

 

1. Compromisos de México ante el Protocolo de Montreal. 
 
A partir de la firma del Convenio de Viena para la Protección a la Capa de 
Ozono, mediante publicación en el DOF Aprobación con fecha del 14 de 
septiembre de 1987, México adquiere el compromiso de implementar medidas y 
acciones encaminadas a la protección de la capa de ozono. 
 
Un año más tarde, México también firma el Protocolo de Montreal relativo a las 
Sustancias que Agotan la Capa de Ozono, mediante publicación en el DOF 
Aprobación con fecha  del 25 de enero de 1988. En el cual se establece el listado 
de las Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono (SAO) o Sustancias 
Controladas, las Medidas de Control, el Control del Comercio, el Incumplimiento, 
la diferenciación entre las Partes, Financiamiento, entre otros temas.  
 
El Protocolo de Montreal fija el consumo máximo de SAO para cada una de las 
Partes y adicionalmente define el cálculo del consumo de las SAO. 
 
Artículo 3. Cálculos de los Niveles de Control. 
 
“A los fines de los artículos 2 y 5, cada Parte determinará, para cada Grupo 
de sustancias que figuran en el Anexo A, sus niveles calculados de: 
 

a) Producción, mediante: 
 

i) la multiplicación de su producción anual de cada sustancia 
controlada por el potencial de agotamiento del ozono 
determinado respecto de esta sustancia en el Anexo A; y 

 
ii) la suma, para cada Grupo de sustancias, de las cifras 

correspondientes. 
 

b) Importaciones y exportaciones, respectivamente, aplicando, mutatis 
mutandis, el procedimiento establecido en el inciso a); y 

 
c) consumo, mediante la suma de sus niveles calculados de producción 

y de importaciones y restando su nivel calculado de exportaciones, 
según se determine de conformidad con los incisos a) y b). No 
obstante, a partir del 1 de enero de 1993 ninguna exportación de 
sustancias controladas a los Estados que no sean Parte en el 
Protocolo podrá deducirse a efectos de calcular el nivel de consumo 
de la Parte exportadora”. 

  



 

 

 
A partir de la Enmienda de Montreal la cual se realizó en 1997 se integró el 
artículo 4B, el cual establece una medida de control mediante un sistema de 
licenciamiento de cuotas. 
 
Artículo 4B. Sistema de licencias. 
 

1. “Las Partes establecerán y pondrán en práctica, para el 1o. de enero 
de 2000 o en el plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor del 
presente artículo para cada una de ellas, un sistema de concesión de 
licencias para la importación y exportación de sustancias 
controladas nuevas, usadas, recicladas y regeneradas enumeradas 
en los anexos A, B y C”… 

 
Una de las obligaciones de México es el de reportar anualmente el consumo 
registrado en nuestro País, esto lo establece el Protocolo de Montreal en su 
artículo: 
 
Artículo 7. Presentación de Datos. 
 

1. Toda Parte pertinente proporcionará a la secretaría, dentro de los tres 
meses siguientes a la fecha en que se haya constituido en Parte, 
datos estadísticos sobre su producción, importaciones y 
exportaciones de sustancias controladas correspondientes a 1986 o 
las estimaciones más fidedignas posibles de dichos datos, cuando 
no se disponga de ellos. 

 
2. Toda Parte proporcionará a la secretaría datos estadísticos de su 

producción (con datos desglosados de las cantidades destruidas 
mediante tecnologías aprobadas por las Partes), exportaciones e 
importaciones anuales de tales sustancias correspondientes al año 
en que se constituya en Parte, así como también respecto a cada uno 
de los años siguientes. A más tardar, notificará los datos nueve 
meses a partir del fin del año a que se refieran. 

 
En resumen, el Protocolo de Montreal establece dos importantes instrumentos de 
control para regular la importación, exportación y producción de las SAO: 
 

1. Consumo: Importación + Producción – Exportación 
2. Sistema de Licenciamiento de Cuotas para el control del consumo de las 

SAO.  



 

 

El Licenciamiento de Cuotas debe incorporarse a la legislación de cada una de las 
Partes.  A fin de facilitar el monitoreo del sistema  de licenciamiento de cuotas, la 
Secretaría de Economía publicó el ACUERDO que establece la clasificación y 
codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta a 
regulación por parte de las dependencias que integran la Comisión 
Intersecretarial para el Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, 
Fertilizantes y Sustancias Tóxicas, publicado en el DOF el 23 de abril de 2013. 
El Acuerdo establece las mercancías que son reguladas para la importación y 
exportación. En este documento se encuentran listadas las SAO.  
 
El mismo Acuerdo hace referencia al REGLAMENTO en Materia de Registros, 
Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación 
de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales Tóxicos o 
Peligrosos, publicado en el DOF el 28 de diciembre de 2004. Este Reglamento 
establece los requisitos y trámites  que el importador y exportador debe presentar 
para que le sea otorgada la Autorización de importación. El caso específico de las 
SAO controladas el Reglamento menciona: 
 
“Artículo 26.- El interesado deberá presentar la siguiente información y 
documentación, atendiendo al tipo de producto que corresponda: 
 
… 
 

IV. Plaguicidas y sustancias tóxicas sujetos a control por SEMARNAT, 
conforme al Convenio de Viena para la Protección de la Capa de 
Ozono y el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que 
agotan la capa de ozono: 

 
a) Número de la licencia sanitaria o copia del aviso de 

funcionamiento; 
b) Original y copia de la hoja de seguridad actualizada del producto 

en español o acompañada de su traducción al español por perito 
traductor autorizado, cuando esté redactada en idioma 
extranjero, y 

c) Tratándose de las sustancias sujetas a cuota, original y copia 
del oficio con el que acredite tener cuota asignada por 
SEMARNAT para importar el producto, y que ésta no exceda la 
autorizada para esa empresa. Para obtener la asignación de la 
cuota, el interesado presentará ante la SEMARNAT un escrito 
libre en el cual indique el tipo de sustancia y la cantidad que 
desea importar”. 

 
… 
 
Mediante estos instrumentos legales, Acuerdo y Reglamento, el licenciamiento de 
cuotas puede ser aplicado para el control de las Sustancias Agotadoras de la 
Capa de Ozono.  



 

 

1.1. Estrategia de implementación del protocolo de Montreal 
en México. 

 
La Estrategia de implementación se refiere al plan de acción para cumplir con el 
compromiso de la eliminación de las SAO, conforme a lo establecido en el 
Protocolo de Montreal.  
 
El gobierno de México ha trabajado estrechamente con la industria para elaborar 
los proyectos de reconversión tecnológica  y asistencia técnica, que son 
requeridos por el sector, para la eliminación del uso de sustancias controladas por 
dicho Protocolo. Debe destacarse que los proyectos se realizan y someten ante el 
Fondo Multilateral1 con fundamento a las alternativas técnicas existentes en le 
mercado para reemplazar las SAO eliminadas por las sustancias alternativas 
viables 2 . Para comprender el proceso de implementación, en la Figura 1 se 
presenta un diagrama referente a este tema. 

                                                           
1
 El Protocolo de Montreal clasifica a las Partes (países firmantes) en dos bloques: países Artículo 

2 o A2 (países desarrollados) y países Artículo 5 o A5 (países en vías de desarrollo).  De acuerdo a 
esta clasificación, cada país le corresponde la eliminación total en un período de tiempo 
establecido. Los países A2 deben cumplir con un calendario adelantado en comparación a los 
países A5. Asimismo los países A2 aportan recursos a un Fondo Multilateral para financiar 
proyectos que someten los países A5 para la eliminación del consumo y producción de SAO. 
2
 Las alternativas elegibles, para desarrollar en los proyectos, deben ser las que han sido 

aprobadas por el Comité Técnico del Protocolo de Montreal. La viabilidad debe considerar la parte 
técnica, económica, social y ambiental.  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 1. Diagrama para la implementación del Protocolo de Montreal en México.
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2. Calendario de Eliminación de las Sustancias Agotadoras de 
la Capa de Ozono. 

 
El Protocolo de Montreal establece, dentro de sus anexos, las sustancias que 
deben ser controladas mediante la aplicación de un calendario de eliminación 
gradual, principal instrumento regulatorio que asegura la eliminación del consumo 
de las SAO. El calendario de eliminación es obligatorio para todos los países 
Parte, esta herramienta permite establecer una línea base de consumo y a partir 
de ésta se fija la reducción gradual de la sustancia par un período de tiempo 
determinado. El calendario de eliminación se aplica de manera simultánea para 
todas las Partes, la única variante es el consumo nacional y el período de tiempo 
para su ejecución (países Artículo 2 o Artículo 5). 
 
Las SAO que actualmente se consumen en México son el Bromuro de Metilo y los 
Hidroclorofluorocarbonos. Es importante destacar que el gobierno de México ha 
mantenido una estrecha relación con el sector privado, esto con la intención de 
implementar los proyectos provenientes del Protocolo de Montreal, el objetivo es 
transparentar el ejercicio de los recursos y el apoyo técnico. Para el caso particular 
de los HCFC, se tiene un acuerdo firmado entre la SEMARNAT y el sector de la 
refrigeración titulado Acuerdo para la Aplicación del Sistema de Cuotas para la 
Importación, Producción y Consumo HCFC en México. Dicho documento fija 
las cuotas máximas correspondientes para cada empresa relacionada a la 
importación, producción y consumo de estos gases. 



 

 

2.1. Hidrofluorocarbonos. 

 
Los Hidrofluorocarbonos (HCFC) son gases utilizados principalmente en los 
sectores de espumas de poliuretano, refrigeración y aire acondicionado doméstico 
y comercial y de aerosoles. Los HCFC de mayor consumo en nuestro país son el 
HCFC – 141b y el HCFC – 22, estas sustancias representan más del 98 % del 
consumo total. Los principales usos para estos gases se presentan en la Tabla 1. 

Tabla 1. El uso de los HCFC en México. 

HCFC Uso PAO3 

141b 

Se utiliza principalmente para la formulación de 
espumas de poliuretano, en la limpieza de 
sistemas de refrigeración y también es empleado 
como solvente en aerosoles. 

0.110 

22 

El sector que mayormente emplea este gas es el 
de los  aires acondicionados y refrigeración 
comercial, también se utiliza propelente de 
aerosoles. 

0.050 

142b 

Su uso esta destinado en el sector de la 
producción de poliestireno extruido empleado 
como paneles aislantes en la industria de la 
construcción. 

0.065 

123 
Esta sustancia es empleada en refrigeración 
industrial y algunos sistemas de extinción de 
fuego. 

0.020 

124 
Esta sustancia es empleada en los sistemas de 
refrigeración y aire acondicionado. 

0.022 

 
De acuerdo a lo establecido por el Protocolo de Montreal, durante la Enmienda de 
Londres en 1990, se encuentra la inclusión de los HCFC como sustancias 
reguladas.  A continuación se presenta el calendario de eliminación para estas 
sustancias. 
  

                                                           
3
 El PAO es el Potencial de Agotamiento de la Capa de Ozono, es la unidad de medida que indica 

el poder que posee alguna sustancia para reaccionar y destruir las moléculas de ozono 
estratosférico. La referencia es el del CFC – 11 con un PAO = 1. 
 



 

 

 
 
Tabla 2. Calendario de Eliminación de los Hidrofluorocarbonos para países A5 (2013 – 2040). 

 

Año 

Reducción 
Consumo en 

toneladas PAO
4
 

Toneladas PAO 
a eliminar 

Línea base 2013
5
 1,147.92 

2015 10 % 1,033.13 114.79 

2018 30 % 803.55 229.58 

2020 35 % 746.15 57.4 

2025 67.50 % 373.08 373.08 

2030 97.50 % 28.70 344.38 

2040 100 % 0 28.70 

 

2.2. Bromuro de Metilo. 
 
El Bromuro de Metilo es un gas fumigante, el Protocolo de Montreal clasifica el uso 
de este gas en dos grupos: 
 

A. Usos Controlados. 
 

Los Usos Controlados se refieren al Consumo de Bromuro de Metilo 
que  se encuentra regulado por el Protocolo de Montreal y en 
consecuencia debe ser eliminado. En México el Bromuro de Metilo 
controlado se emplea en dos principales sectores: 

 
a. Fumigación de suelos agrícolas. Su principal uso, mayor al 90 % del 

consumo nacional total, es para esterilizar suelos donde se cultiva 
tomate, melón, sandía, pepino, fresas, flores, principalmente. 

 

                                                           
4
 Toneladas PAO = Toneladas Potenciales Agotadoras de la Capa de Ozono. 

Cada SAO tiene un PAO distinto, la referencia es del CFC - 11 con un PAO = 1. 
Las Toneladas PAO son el producto de la multiplicación entre las Toneladas Métricas por el PAO 
de cada SAO. Para el caso de los HCFC la unidad de medida es en toneladas PAO, esto para 
homogenizar y facilitar la interpretación de datos ya que el valor PAO varía para cada HCFC. 
5
 La línea base se refiere al Consumo Promedio de HCFC en México durante los años 2009 y 

2010, también indica el Consumo Máximo Permitido para estas sustancias para el año 2013 y 
2014. 



 

 

b. Fumigación de silos y estructuras. En una mínima proporción, este 
fumigante es empleado para desinfectar  las áreas donde se 
encuentran almacenados granos y harinas, estás áreas son silos, 
molinos y tolvas. 

 
B. Usos No Controlados. 

 
Los Usos No Controlados se refieren al Bromuro de Metilo que no es 
regulado mediante el Protocolo de Montreal, por lo tanto el consumo 
para este sector no está sujeto a un calendario de eliminación. Sin 
embargo desde el año  2009 su consumo debe ser reportado al 
Protocolo de Montreal. 
 

a. Cuarentena y Pre embarque.  El Bromuro de Metilo se utiliza para la 
fumigación de productos que vienen del extranjero, y que por 
cuestiones sanitarias, deben permanecer en Cuarentena. Igualmente 
los productos que salen de nuestro país, que previo a su embarque 
deben ser fumigados para evitar cualquier traslado de plagas no 
controlables en el lugar de destino.. 

  



 

 

 
 

El calendario de eliminación para el Bromuro de Metilo, de acuerdo al proyecto 
presentado por México6, es el siguiente:  

 
 

Tabla 3. Calendario de Eliminación del Bromuro de Metilo en México (2008 – 2013). 

 

Año 

Reducción 
Consumo  

(TM) 
7
 

Consumo real 
(TM) 

Consumo 2005
8
 1,507 

2008 6.10 % 1,491 1,400 

2009 16.70 % 1,324 1,242 

2010 25.35 % 1,124 1,113 

2011 45.40 % 847 814 

2012 63.71 % 541 541 

2013 36.29 % 541  

2014 100 % 0 0 

                                                           
6
 La eliminación del Bromuro de Metilo para países A5 esta establecido para el año 2015. México 

sometió ante el Fondo Multilateral el Proyecto de Eliminación en el que se comprometía a cumplir 
con el compromiso para el año 2014 (adelantarse un año), de este modo fue aprobado el proyecto. 
7
 TM = Toneladas Métricas (1 TM = 1,000 Kg). 

8
 Línea base (consumo promedio 1995-1998) = 1884 TM. 

  Consumo 2005 (reducción del 20 %) = 1507 TM. 



 

 

3. Sistema de Información y Seguimiento de las Sustancias 

Agotadoras de la Capa de Ozono (SISSAO). 

 
La SEMARNAT, a través de la Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire 
y Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, desde el 2005 
desarrolló un sistema para el monitoreo y control del consumo de las SAO. Este 
sistema es conocido como el SISSAO (Sistema de Información y Seguimiento de 
Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono).   
 
La principal función del SISSAO es la de monitorear los movimientos de 
importación de las SAO. El sistema integra a todos las dependencias involucradas 
para gestionar la entrada y salida de las SAO en nuestro país. Esta característica 
permite la interacción de todas las dependencias involucradas en el proceso de 
importación de SAO, lo que ha permitido que toda la información sea consultada 
en tiempo real. 
 

3.1. Funcionamiento del SISSAO. 
 
Los principales usuarios del SISSAO son las Empresas Importadoras, la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la Secretaría de Salud y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. El Sistema se diseñó de acuerdo a las 
necesidades de cada usuario, de este modo su perfil muestra la información 
básica que debe ser verificada antes de emitir algún permiso o autorización para el 
ingreso de las SAO. 
 
Los usuarios del SISSAO son los siguientes:  
 

A. Empresa importadora. 
 
B. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 
a. Dirección General de Gestión de Calidad de Aire y RETC 

(DGGCARETC). 
 

b. Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades 
Riesgosas (DGGIMAR). 

 
C. Secretaría de Salud. 

 
a. Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios 

(COFEPRIS). 
  



 

 

D. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
a. Aduanas México. 

 
El mecanismo de gestión para la importación de las SAO se muestra en la Figura 
2. 

 

 
 

Figura 2. Mecanismo de gestión para la importación de SAO. 

 
Cada dependencia cuenta con un módulo específico dentro del SISSAO (usuario).  
En la Figura 3 se presenta un diagrama de flujo en el cual se presentan las 
condiciones que deben cumplirse para la gestión de todos los permisos y 
autorizaciones para la importación de SAO. 
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Figura 3. Diagrama de proceso para la importación de SAO 

Línea de proceso principal. 
 
Línea de condición para continuar con el proceso.  
 

Línea de proceso secundaria.  
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A continuación se describe a detalle el procedimiento de registro para cada 
usuario.  
 

2.1. Registro de la Empresa y Asignación del Oficio de Cuota 
para la Importación de SAO. 
 

El proceso de Licenciamiento de Cuotas inicia cuando la empresa solicita, en texto 
libre, a la DGGCARETC una cuota anual para la importación de alguna de las 
SAO, dicha solicitud es turnada a la Unidad de Protección a la Capa de Ozono 
(UPO). En dicha Unidad se realiza una evaluación para fijar la importación máxima 
para la empresa solicitante y para la SAO en específico, esto basado en la 
cantidad de importación del año anterior.  
 
La cuota solo se otorga a las empresas que se encuentran registradas en el 
Sistema y tienen un historial para la importación de dicha sustancia. 
Adicionalmente deben entregar, junto con la Solicitud de Cuota, un informa anual 
de las importaciones y exportaciones de las SAO del año anterior. El padrón de 
empresas registradas para la importación/exportación de SAO es el siguiente: 
 
Para los HCFC: 
 

 ARKEMA MEXICO, S.A. DE C.V.  

 COMERCIALIZADORA INDUSTRIAL JFD, S.A. DE C.V. 

 DOW QUIMICA MEXICANA S.A. DE C.V.  

 DUPONT MEXICO, S.A. de C.V. 

 INDUSTRIAS QUÍMICAS FALCON, S.A. de C.V. 

 MEXICHEM DERIVADOS, S.A. DE C.V. 

 QUIMCA PUMEX, S.A. DE C.V. 

 SIGMA - ALDRICH QUIMICA, S.A. DE C.V. 

 SOLVAY FLUOR MEXICO, S.A. DE C.V. 
 
Para el Bromuro de Metilo: 
 

 FAX, S.A. DE C.V. 

 KOOR INTERCOMERCIAL, S.A. 

 TRI-CAL DE BAJA CALIFORNIA, S.A. DE C.V. 
 

Este padrón no podrá aumentar, lo anterior debido a que una de las 
condicionantes para la Asignación de Cuota es el de contar con un historial 
registrado del movimiento de SAO, una empresa nueva que quiera realizar la 
importación de alguna de estas sustancias simplemente le será negado el Oficio 
de Cuota, esto debido a que no cuenta con un historial que justifique la 
importación de alguna SAO. 
  



 

 

 
Cuando se ha realizado la Asignación de Cuota se emite un Oficio de Cuota en el 
que se le especifica a la Empresa la cantidad máxima anual a importar de la SAO, 
un ejemplo de este documento se aprecia en las Figura 4 y 5. La cantidad 
estipulada en el Oficio de Cuota (para cada empresa y para cada SAO) es  
registrada en el SISSAO y puede ser visualizada por el resto de los usuarios 
(COFEPRIS y DGGIMAR) para que pueda ser completado el proceso de gestión.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 4. Oficio de Asignación de Cuota (página 1 de 2). 
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Figura 5. Oficio de Asignación de Cuota (página 2 de 2). 

 
  

Nombre de la empresa, nombre de la SAO       

y cuota máxima permitida a importar. 

Vigencia del oficio de cuota (año calendario en curso). 



 

 

 
 

2.2. Asignación del PERMISO DE COFEPRIS y la 
AUTORIZACIÓN de la SEMARNAT para la  Importación 
de SAO. 

 
Cuando la Empresa cuenta con el Oficio de Cuota, debe acudir a la Secretaría de 
Salud para tramitar el Permiso de Importación. Este proceso se gestiona en 
función a la legislación actual. Inicialmente la empresa presenta ante la Comisión 
Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud 
(COFEPRIS) una Solicitud de Importación de SAO, dicha solicitud es acompañada 
por una copia del Oficio de Cuota asignada a dicha empresa, la cual fue otorgada 
por la DGGCARETC – SEMARNAT. 
 
Si la empresa cumple con los requerimientos solicitados por la COFEPRIS, esta 
Comisión evalúa si se autoriza o no la importación de dicha sustancia. Una 
herramienta utilizada por la COFEPRIS es el usuario creado dentro del sistema 
SISSAO para esta área, en el cual le es permitido visualizar y verificar que el 
Oficio de Cuota presentado sea el expedido por la DGGCARETC – SEMARNAT. 
 
Si la COFEPRIS asigna el Permiso para la Importación de SAO a la Empresa 
solicitante, ésta área guarda una copia electrónica del Permiso original en el 
SISSAO y este documento puede ser visualizado por la DGGIMAR – SEMARNAT. 
 
Cuando la Empresa cuenta con su Permiso para la Importación de SAO, un 
ejemplo del Permiso se observa en la Figura 6, debe acudir a la Dirección General 
de Gestión de Materiales y Actividades Riesgosas de la SEMARNAT (DGGIMAR) 
para solicitar la Autorización de la Importación de SAO. El usuario DGGIMAR 
verifica a través del SISSAO si la Empresa solicitante cuenta con el Oficio de 
Cuota y el Permiso para la Importación de SAO, si la Empresa cumple con la 
normativa y regulaciones vigentes, la DGGIMAR puede o no emitir la Autorización 
para la Importación de SAO, ver Figuras 7 y 8.  
  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 6. Permiso de importación de la COFEPRIS. 
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Figura 7. Autorización de importación de la DEGGIMAR – SEMARNAT (página 1 de 2). 
  

Número de 
oficio 

DGGIMAR. 

DGGIMAR de la 
SEMARNAT 
emite la 

“Autorización”. 

Razón social de 

la empresa. 

Vigencia. 

Nombre 
comercial de la 

SAO. 

Fracción 
arancelaria de la 
SAO. 
Aduanas de 
entrada. 

Cantidad y unidad de medida de la SAO. 

Número de Autorización de la COFEPRIS. 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Figura 8. Autorización de importación de la DGGIMAR – SEMARNAT (página 2 de 2). 
 
Es importante mencionar que todos los tramites (Oficio de Asignación de Cuota de 
la DGGCARETC, Permiso de la COFEPRIS y la Autorización de la DGGIMAR) 
deben indicar la fecha de vigencia de un año calendario, es decir a partir de la 
emisión de cada tramite y hasta el 31 de diciembre del año en curso. La Empresa 
no debe importar una cantidad mayor a la estipulada en el Oficio de Cuota y el 
Permiso COFEPRIS. En caso de que la Empresa no haya realizado la importación 
por la cantidad autorizada durante la vigencia del mismo, el remanente no podrá 
incluirse en la cuota del año siguiente ni podrá ser importado bajo ninguna 
circunstancia.  



 

 

3. Proceso para la Importación, Exportación y Producción de 
SAO. 

 

3.1. Importación de SAO. 
 
Cuando la Empresa Importadora obtiene la Autorización de la DGGIMAR, es 
entonces cuando puede iniciar a gestionar el trámite para la importación ante las 
autoridades aduaneras. Una vez que el oficial de aduanas reciba un trámite de 
importación de Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono, el podrá identificar 
dicho trámite porque en la Autorización de la DGGIMAR - SEMARNAT se adjunta 
una página donde se lee “Condiciones de la Autorización” (Ver Figura 7) y aparece 
una serie de condicionantes que la Empresa debe cumplir para la importación de 
la sustancia, de no cumplir con esto la Empresa se hace acreedora a las 
sanciones correspondientes. 
 
El usuario ADUANAS esta diseñado para que cada una de las Aduanas México 
cuente con un usuario propio. Cada Usuario Aduana tiene la posibilidad  de 
capturar los datos de la importación de cada SAO, dicha información será 
integrada a una base de datos del SISSAO, esta información podrá ser utilizada 
para la generación de indicadores. Adicionalmente se tiene la posibilidad de 
revisar detalladamente los saldos actuales de la cuota que aplica para dicha SAO / 
Empresa / Año calendario. Al final de cada mes la Dirección de Aduanas México 
podrá generar un archivo recopilando todas las operaciones de importación dicho 
archivo podrá ser registrado en el SISSAO. La información validada y propiciada 
por el usuario ADUANAS servirá a la Unidad de Ozono de la DGGCARETC para 
verificar las importaciones totales de cada Empresa y SAO.  
 
Actualmente el usuario ADUANAS se encuentra inactivo debido a que las 
Aduanas México no tienen permitido el uso de sistemas externos a los 
establecidos por el propio SAT – SHCP,  sin embargo este inconveniente no ha 
frenado el trabajo de colaboración con la dependencia. En la actualidad la Unidad 
de Protección a la Capa de Ozono solicita anualmente  a Aduanas México la 
información de registros de importaciones y exportaciones de todas las SAO. De 
esta manera la Unidad puede verificar y validar la información proporcionada por 
las Aduanas México vs el Informe de las Empresas.  
 

3.2. Exportación de SAO. 
 
Para la exportación de una sustancia controlada por el Protocolo de Montreal, 
exceptuando el bromuro de metilo que por ser una sustancia tóxica requeriría un 
proceso adicional, sólo se requiere presentar ante aduanas la información y 
trámites solicitada por dicha dependencia y realizar la exportación en si. 
 
Adicionalmente, si la Empresa ha realizado exportaciones puede solicitar a la 
DGGCARETC una reposición de Cuota equivalente por la cantidad exportada. 



 

 

Esta reposición se otorga siempre y cuando la sumatoria de las importaciones no 
rebase la Cuota Asignada y la Empresa demuestre mediante pedimentos 
certificados las exportaciones efectuadas, esta información se verificará con los 
datos de Aduanas México. 
 
Para la validación de las exportaciones de las SAO, la DGGCARETC solicita a 
Aduanas México un Informe Anual que contenga los movimientos de importación y 
exportación realizadas dentro de las fracciones arancelarias que corresponden a 
las sustancias controladas por el Protocolo de Montreal. 
  



 

 

 

3.3. Registro de la Producción Nacional de SAO. 
 
Durante esta parte del proceso, las Empresas envían la información referente a la 
producción efectuada durante el año anterior. En nuestro país solo una empresa 
produce el gas HCFC – 22, es la única producción de SAO registrada en nuestro 
país. Esta empresa cuenta con una cuota máxima de producción y de importación. 
De este modo se asegura que no se rebase la Cuota establecida para el año en 
calendario en curso. 
 

4. Metodología para el cálculo del Consumo Nacional de SAO. 
 
Como se mencionó al inicio, de acuerdo a lo que establece el Protocolo de 
Montreal debe de frenarse el Consumo de Sustancias Agotadoras de la Capa de 
Ozono, esto se logra mediante el establecimiento de calendarios encaminados a la 
reducción  gradual de dichas sustancias. 
 
El Consumo de SAO lo define el Protocolo de Montreal de acuerdo a la siguiente 
expresión matemática: 
 

Consumo = Importación + Producción – Exportación 
 
El Consumo Nacional debe ser registrado anualmente ante el Secretariado del 
Fondo Multilateral del Protocolo de Montreal, quien es el encargado de monitorear 
que el calendario de eliminación sea respetado para cada uno de los países Parte. 
Esta misma información es utilizada para verificar el Consumo del resto de los 
países Parte, principalmente en las importaciones y exportaciones de país a país. 
El proceso para el Cálculo del Consumo de SAO en México se realiza conforme al 
siguiente diagrama de proceso que se muestra en la Figura 9. 
 



 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 9. Diagrama de proceso para el cálculo del Consumo de SAO.

Solicitar 
Informe 
Anual al SAT

Solicitar Informe 
Anual a las 
Empresas

Depurar, verificar y 
validar Informes 
Anuales 

(SAT vs Empresas)

Realizar sumatoria  
para cada SAO 

Calcular el 
Consumo 
Nacional

Reporte Anual 

del Consumo 



 

 

La metodología para realizar el Cálculo del Consumo de Sustancias Agotadoras 
de la Capa de Ozono, tiene que ver con el mecanismo de validación de datos, del 
SAT y de las Empresas.  
 

4.1. Informe Anual del SAT. 
 

A inicio de cada año la DGGCARETC solicita a Aduanas México un Informe Anual 
referente a las Importaciones y Exportaciones, de las todas las SAO, que las 
empresas realizaron durante el año anterior inmediato.  
 
Para entender el proceso de validación y cálculo del consumo del país, a 
continuación se presenta  un ejemplo para demostrar como se realiza toda la 
gestión y así obtener el indicador. La sustancia que se utilizará para este ejercicio 
será el Bromuro de Metilo para los movimientos correspondientes al año 2012. En 
la Figura 10 se presenta un ejemplo del Informe Anual que el SAT envía a la 
Unidad de Protección a la Capa de Ozono. 
 

4.2. Informe Anual de las Empresas. 
 

Cada Empresa debe enviar su Informe Anual del año anterior inmediato en el que 
respalden con documentación oficial, los movimientos de Importación, Exportación 
de SAO. Este Informe Anual es requisito para solicitar su Oficio de Cuota para el 
año en curso9. 
 
La información solicitada es: 

 

 Razón Social de la Empresa. 
 

 Informe de los movimientos de Importación y/o Exportación realizados 
durante todo el año anterior inmediato (electrónico o impreso), para 
cada SAO que aplique. 

 

 Presentar copia simple de los pedimentos que justifiquen cada uno de 
los movimientos. 

  

                                                           
9
 El Informe Anual de la Empresa puede presentarse en forma electrónica o impresa. 



 

 

4.3. Depurar, verificar y validar Informes Anuales                    
(Aduanas México  vs Empresas). 
 

Cuando la Unidad de Ozono – DGGCARETC cuenta con el Informe Anual de 
Aduanas México y de las Empresas, la verificación de datos es la siguiente: 

 
A. Del Informe Anual de Aduanas México. 

 
a. Verificar, clasificar y separar el registro de cada SAO por Empresa. 

 
b. Verificar el ingreso de la Aduana, este se coteja con el Permiso de la 

COFEPRIS. 
 

c. Verificar la cantidad ingresada no rebase la cuota asignada, este se 
coteja contra el Oficio de Cuota de la DGGCARETC, véanse Figuras 
11, 12 y 13. 

 
d. Realizar la sumatoria total para cada SAO y para cada Empresa 

 
B. Del Informe Anual de las Empresas. 

 
a. Verificar que la o las SAO reportadas correspondan con el oficio de 

Cuota que fue otorgado. 
 

b. Verificar que la cantidad reportada no rebase la cantidad asignada en el 
Oficio de Cuota de la DGGCARETC, véanse Figuras 11, 12 y 13. 

 
c. Verificar que cada pedimento corresponda con el Número de Permiso 

de la COFEPRIS10, el Número de Autorización de la DGGIMAR11, la 
documentación se revisa en línea mediante el SISSAO, y con la 
sumatoria total del Informe Anual de Aduanas México. 

 
A continuación se presentan los documentos y archivos que son revisados para 
elaborar el cálculo del Consumo de las SAO, estos documentos se presentan de la 
Figura 1 a la Figura 23. 
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 COFEPRIS emite un único Permiso de Importación, dicha autorización  corresponde a la misma 
cantidad y vigencia del que aparece en el Oficio de Cuota. Un ejemplo de este documento puede 
observar en la Figuras, 14, 15, 16 y 17. 
11

 DGGIMAR puede emitir más de una Autorización, siempre y cuando la cantidad importada no 
supere la cantidad asignada en el Oficio de Cuota de la DGGCARETC. Un ejemplo de este 
documento de se muestra en la Figuras 19, 20, 21, 22 y 23. 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

Figura 10. Ejemplo del Informe Anual de Aduanas México validado contra el Permiso de la COFEPRIS y la Autorización de la 
DGGIMAR, para el Bromuro de Metilo. 2012. 
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Figura 11. Oficio de Cuota  para la empresa Tri-Cal de Baja California, S.A. de C.V.  
DGGCARETC/131/2012. 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

Figura 12. Oficio de Cuota  para la empresa Koor Intercomercial, S.A. 
DGGCARTEC/219/2012. 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 13. Oficio de Cuota  para la empresa FAX, S.A. de C.V.  Año 2012. 

DGGCARETC/193/2012. 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 14. Permiso COFEPRIS para la empresa Tri-Cal de Baja California, S.A. de C.V.   
123300121E0021. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 15. Permiso COFEPRIS para la empresa Koor Intercomercial, S.A 
123300121E0019. 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Figura 16. Permiso COFEPRIS para la empresa Koor Intercomercial, S.A.  
123300121E0020. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 17. Permiso COFEPRIS para la empresa Koor Intercomercial, S.A. 
123300121E0024. 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 18. Permiso COFEPRIS para la empresa FAX, S.A. de C.V.   
123300121E0022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 19. Autorización de la DGGIMAR para la empresa Tri-Cal de Baja California, S.A. de 
C.V. DGGIMAR.710 003474



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 20. Autorización de la DGGIMAR para la empresa Koor Intercomercial, S.A. 
DGGIMAR.710 003365 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 21. Autorización de la DGGIMAR para la empresa FAX, S.A. de C.V.   
DGGIMAR.710 00313 



 

 

 

4.4. Calcular el Consumo Nacional de SAO. 
 

Una vez que se cuenta con el total para cada SAO se aplica la fórmula matemática 
para el Cálculo del Consumo Nacional de SAO. Para realizar el cálculo de las 
exportaciones, se siguen los mismos pasos del 4.1. al 4.4., es importante 
mencionar que en el caso de las empresas que realicen exportaciones pueden 
solicitar a la DGGCARETC una Enmienda de Asignación de Cuota para Importar 
la misma Sustancia en igualdad de Cantidad. 
 

Consumo12 = Importación + Producción – Exportación 
 
Para el ejemplo que se ha manejado el cálculo matemático queda de la siguiente 
manera: 
 

A. Consumo Máximo Permitido para el año 2012, de acuerdo al calendario 
de Eliminación establecido por el Protocolo de Montreal. 

 
541 toneladas métricas 

 
B. Total de Importación de Bromuro de Metilo para el año 2012. 

 
541,000 kilogramos = 541.00 toneladas métricas 

 
C. Total de Exportaciones de Bromuro de Metilo para el año 2012. 

 
No hubo exportaciones de Bromuro de Metilo. 

 
D. Producción total de Bromuro de Metilo para el año 2012. 

 
No hay producción el Bromuro de Metilo en México 

 
E. Cálculo del Consumo Nacional de Bromuro de Metilo para el año 2012. 

 
Consumo = (541,000.00 + 0.00) – 0.00 = 541,000.00  
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 El Cálculo del Consumo debe realizarse para cada Sustancia Agotadora de la Capa de Ozono, 
en el caso de México las SAO reportadas son: HCFC – 141b, HCFC – 142b, HCFC – 22, HCFC – 
123, HCFC – 124, Bromuro de Metilo (Usos Controlados y Usos No Controlados) y Tetracloruro de 
Carbono (Usos de Laboratorio). 



 

 

 
A continuación en la Tablas 4 y 5 se presenta el concentrado de las cifras reportadas y verificadas, por parte de las 
dependencias de gobierno involucradas y de las empresas importadoras, para realizar el cálculo del Consumo del 
Bromuro de Metilo. 
 

Tabla 4. Cálculo del Consumo Anual de Bromuro de Metilo 2012 (1 de 2). 

 

Empresa 
Tri-Cal de Baja California,                

S.A. de C.V. 
Koor Intercomercial, S.A. FAX, S.A. de C.V. 

Oficio de la DGGCARETC DGGCARETC / 131 / 2012 DGGCARETC / 219 / 2012 DGGCARETC / 193 / 2012 

Cuota asignada  
(toneladas métricas) 

363.0 130.0  54.5 

Permiso de la COFEPRIS 123300121E0021 
123300121E0019 
123300121E0020 
123300121E0024 

123300121E0021 

Cantidad autorizada / 
concentración 
(toneladas métricas / %) 

370,260 / 98.0 = 362,854.8 

60,900 / 97.6 =  59,438.4 
64,800 / 74.7 = 48,405.6 
32,400 / 66.8 = 21,643.2 

 
Total = 129,487.2 

54,500 / 98.0 = 53,410 

Autorización DGGIMAR DGGIMAR.710 003474 
DGGIMAR.710 ---------- 
DGGIMAR.710 003360 
DGGIMAR.710 003365 

DGGIMAR.710 003130 

  



 

 

 
Tabla 5. Cálculo del Consumo Anual de Bromuro de Metilo 2012 (2 de 2). 
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 La cantidad que reportan las Empresas se refiere a la cantidad de Bromuro de Metilo que aplicaron para el año 2012, en este caso la empresa 
Tri-Cal reporta una cantidad aplicada superior a la establecida en la cuota, esto puede deberse a que las empresas cuentan con “stocks”. Esta 
cantidad no necesariamente indica que hayan realizado una mayor importación a la fijada por la DGGCARETC - SEMARNAT. 

 

Empresa 
Tri-Cal de Baja California,                

S.A. de C.V. 
Koor Intercomercial, S.A. FAX, S.A. de C.V. 

Cantidad autorizada 
(toneladas métricas) 

370,260 / 98.0 = 362,854.8 

60,900 / 97.6 =  59,438.4 
64,800 / 74.7 = 48,405.6 
32,400 / 66.8 = 21,643.2 

 
Total = 129,487.2 

54,500 / 98.0 = 53,410.0 

Cantidad reportada por la 
empresa (100 %)

13
 

470,413 129,900 13,818 

Importaciones totales (SAT) 360,345 127,855 52,800 

Producción total
14

 No hay producción de esta sustancia en México 

Exportaciones totales (SAT) No hay exportaciones registradas. 

Consumo = Importación + Producción - Exportaciones Consumo = 541,000.00 toneladas métricas 



 

 

4.5. Reporte del Consumo de México ante el Fondo Multilateral del Protocolo de Montreal. 
 
Para presentar el Reporte Anual del Consumo ante el Secretariado del Fondo Multilateral del Protocolo de Montreal, se 
debe integrar la información solicitada en el Formato que el Secretariado solicita anualmente.  En la Tabla 5 se muestra el 
reporte correspondiente al año 2012. 
 

Tabla 5. Reporte Anual del Consumo de Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono que se presenta ante el                                       
Secretariado del Fondo Multilateral del Protocolo de Montreal. 2012. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 
El contenido de este Reporte Anual integra la siguiente información: 
 

A. País y Año.  
 

B. Uso por sector (cantidad en toneladas métricas). 
 

Las SAO reportadas en el Anexo A y Anexo B se reportan en cero 
debido a que su Consumo ha sido eliminado completamente de 
nuestro país.  

 
a. Anexo A.  

 
Grupo I. CFC – 11, CFC – 12, CFC – 113, CFC – 114 y CFC – 115.  
Los gases CFC (clorofluorocarbonos). Se utilizaron principalmente 
como gases refrigerantes, agentes espumantes, solventes y 
propelentes. 
 
Grupo II. Halon 1211, Halon 1301 y Halon 2402. 
Los Halones son agentes químicos que se utilizaban para la extinción 
de incendios. 

 
b. Anexo B.  

 
Grupo I. CFC – 13. 
Gas utilizado principalmente como solvente. 
 
Grupo II. Tetracloruro de Carbono (CCl4).  
Es un gas que se utilizó para la producción de algunos gases 
refrigerantes y como disolvente, esta sustancia se ha dejado de utilizar 
en nuestro país. Sin embargo aun se utiliza en una mínima cantidad 
(20 kg / año) en algunos centros de investigación, lo que es 
denominado como Usos de Laboratorio. 
 
Grupo III. Metilcloroformo.  
Se utilizó como un disolvente industrial. 

 
c. Anexo C. 

 
Grupo I. HCFC – 22, HCFC – 141b, HCFC – 142b, HCFC – 123 y 
HCFC – 124. 
 
Los HCFC (hidrofluorocarbonos). Son principalmente los sustitutos de 
los CFC, se utilizan como gases refrigerantes, para la formulación de 
espumas de poliuretano y fabricación de aerosoles. Actualmente se 
esta trabajando para su eliminación, la cual será para el año 2040. 

  



 

 

d. Anexo E. Metilbromuro. 
 

El Metilbromuro o Bromuro de Metilo es un gas que se emplea para la 
fumigación de productos muy específicos, de acuerdo a los usos para 
su aplicación (léase el tema 2.2.), el Secretariado del Fondo 
Multilateral solicita el reporte para Usos Controlados (Non QPS)15 y 
Usos No Controlados (QPS)16. 
 
Los Usos Controlados son empleados en aplicaciones para la 
esterilización de suelos agrícolas y estructuras de almacenaje los 
cuales debe ser eliminado el consumo. Mientras que los Usos No 
Controlados corresponden a las aplicaciones para cuarentena y pre 
embarque, solo se requiere el monitoreo. 

 
C. Importación, Exportación y Producción. 

 
En estas casillas debe colocarse la cantidad final que corresponda 
para el total de cada SAO. 

 
Una vez que toda la información se encuentre contenida en el formato, este debe 
ser enviado al Secretariado del Fondo Multilateral antes del mes de abril de cada 
año. 
 
El Consumo de las Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono es el único 
indicador oficial válido para demostrar que México se encuentra en Cumplimiento17 
o Incumplimiento18 ante  el Protocolo de Montreal. 
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 Non QPS = No cuarentena ni pre embarque. 
16

 QPS = Cuarentena y pre embarque. 
17

 Esto indica que México SI ha cumplido con el calendario de Eliminación de cada una de las SAO 
y por lo tanto puede continuar solicitando recursos al Fondo Multilateral para dar continuidad a los 
proyectos. 
18

 Ello implica que México NO ha cumplido con la Eliminación de alguna o varias de las SAO y por 
lo tanto el Fondo Multilateral puede llegar a suspender el otorgamiento de los recursos económicos 
para los proyectos. 


